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No es materia armonizada en la UE 

No hay organismo catastral en la UE 

Diferntes modelos catastrales en los países miembros 
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CATASTRAL UE 
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BASADOS EN: 
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COMPARACIÓN ENTRE SISTEMAS DE LOS ANTIGUOS Y NUEVOS 
ESTADOS MIEMBROS DE LA UE 

Aspectos institucionales Aspectos técnicos 

- Dependencia de ministerios generalistas 
o del territorio 

- Identidad de instituciones catastrales y 
geodésicas 

- Integración entre Catastro y Registro 

* SISTEMAS MÁS HOMOGÉNEOS ENTRE LOS NUEVOS QUE ENTRE LOS 
ANTIGUOS ESTADOS MIEMBROS 

* LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS TIENEN MÁS FACILIDAD PARA 
ADOPTAR NUEVOS SISTEMAS 

- Vocación multifuncional 

- Cartografía digital. SIG, SIT, SAT 

- Bd centralizadas e interconectadas 

La diversidad de los modelos catastrales en Europa 
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RUMANIA 

BULGARIA 

22 Países en los que el Catastro colabora en la valoración 



Los Catastros Europeos y la Valoración de los Inmuebles 

 

RUMANIA 

BULGARIA 

16 Países en los que el Catastro tiene datos de valor  

Solo BI rústicos y algunos urbanos 

Solo BI rústicos 
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RUMANIA 

BULGARIA 

16 Países en los que el Catastro tiene datos de valor  
(en la mayoría de los casos los valores son los reales de la transacción  

declarados por los titulares) 

10 Países en los que el catastro es responsable de la Valoración 

 



Valoración masiva 

RUMANIA 

BULGARIA 

16 Países en los que el Catastro tiene datos de valor  
(en la mayoría de los casos los valores son los reales de la transacción  

declarados por los titulares) 

9 Países en los que el catastro es responsable de la Valoración 

 

 6 Países en los que el catastro es responsable de la Valoración y los BI se valoran 
mediante valoración masiva en función del mercado.  



 
• El Valor se está separando cada vez mas 

del impuesto 
 

• La definición del valor no suele ser 
competencia municipal. El cobro de 
impuestos si 
 

• Valor multifinalitario 
 

• Se tiende a disponer de un valor único 
para todas las relaciones de la 
administración 





Si estudiamos los países en los que existe un valor oficial de referencia para todos los 

B.I.  basado en los valores de mercado. 
 Observaciones 

Chipre Pero basado en los valores de mercado 
de 1980 

Dinamarca 

Estonia Solo de terrenos, no de construcciones 

Finlandia Excepto bosques y tierras agrícolas 

Letonia 

Lituania Las viviendas no están sujetas a 
ningún impuesto 

Los Países Bajos  Valor oficial MUNICIPAL 

Suecia No hay impuesto sobre la propiedad 
residencial, 
ni las propiedades agrícolas 

¿Quién realiza la valoración? 

Catastro 

Administración de Impuestos y Aduanas 

Catastro 

El catastro almacena datos de valor, realiza estudios de mercado y 
valoraciones masivas para definir un precio de zona, pero el 
valor base del impuesto lo define el Centro de Investigación 
Técnica (VTT) 

Catastro y empresas valoradoras 

Catastro 

Los municipios, en la mayoría de los casos por contratación de 
empresas valoradoras. Controlado por el Ministerio de 
Hacienda. 

Catastro 
 

 



 
• No hay un sistema estandard para la Valoración masiva en 

Europa 
 

• En la mayoría de Países Europeos más desarrollados, se utilizan 
para el cálculo de los valores base de los tributos anuales, 
métodos de valoración masiva con referencia al mercado,  
 

• o están preparándose para utilizarlos  
 

• pero en todos ellos combinados con otros sistemas de cálculo de 
valores para aquellos tipos de inmuebles en que no existen 
valores suficientes de mercado o el mercado no es fácilmente 
tipificable.  
 

http://www.economiayfinanzas.es/wp-content/uploads/2011/03/precio-vivienda.jpg


• Los sistemas son homogéneos para todo el país. 
 

• En general basados en los planes urbanísticos. 
 

• Cada vez con sistemas mas sofisticados pero resultados mas 
simples y claros: 
– modelos matemáticos para determinar el valor del suelo. 
– Pero mapas de valor de suelo con cada vez menos valores 
– Cada vez mas simples los sistemas de aplicación de los 

valores a los Bienes Inmuebles particulares. 
– Mayor transparencia en métodos y valores 
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• Aún cuando los valores tienen como referencia al 
mercado, siguen considerándose valores 
ADMINISTRATIVOS y no son llamados de mercado, 
evitando con ello el conflicto que representa la 
dependencia de las fluctuaciones del mercado 
inmobiliario. 

•los valores sobre los que se calcula el impuesto son siempre 
mas bajos que los de mercado 

•Instrumento político  



• Francia, Bélgica, Italia, Reino Unido e Irlanda  
utilizan  actualmente el Valor de renta para el 
cálculo del valor base del impuesto.  
 
 

     cálculo de la renta es el  
  método principal para los bienes rústicos 

• en función de los beneficios para los diferentes tipos 
de terrenos.  

Valor de Renta 

Algunos países aún no tienen Valoración Masiva en función del mercado 
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• Algunos países, sobre todo del este, continúan aún estableciendo 
el valor en función del tamaño del bien (metros cuadrados de la 
unidad) dependiendo del uso predominante, sin referencia a los 
valores de mercado y aplicando unas tarifas establecidas de forma 
mas o menos arbitraria por la administración tributaria. 
 

• Este  sistema se ha ido abandonando y los países que aún lo 
mantienen es por que la falta de información de valores de 
mercado o de renta, mercado inmobiliario inmaduro, la falta de 
recursos, la falta de legislación al respecto, o la insuficiente 
aceptación por parte de los contribuyentes, no han hecho posible 
aún hoy en día establecer impuestos de bienes inmuebles en base 
a los valores de mercado pero todos los países tienden hacia estos 
sistemas basados en valores.  

Tarifas 



Observatorios de  Mercado 

• Muchos países como Alemania, Italia,  Bélgica, Polonia, 
Austria, Portugal, Hungría, Eslovaquia, Eslovenia y Rumania 
están preparando sus observatorios de mercado y 
experimentando sus modelos matemáticos para crear un 
sistema de valoración masiva para acometer una revisión 
catastral de valores con el objetivo de ajustar los valores de los 
inmuebles a los valores de mercado, sin  embargo por diversas 
razones no se han llevado aún a la practica  
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• Aunque aún valoren por renta el observatorio les 
sirve de apoyo 
 

• Acuerdos para la obtención de los datos de forma 
automática: 
– Principalmente los valores de las hipotecas 

• Con bancos 
• Con Notarios 

– Autodeclarados y comprobados por la administración 
 se han disminuido los impuestos de trasmisiones para favorecer 

la transparencia. 
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• La experiencia ha demostrado que la mayoría de los países 
han tenido dificultades para cambiar sus modelos de 
valoración, porque una vez establecida una ley sobre 
imposición es muy difícil modificarla  
 

• y que, sin embargo en países del este, que no implementaron 
en un principio impuestos sobre la propiedad, como 
Eslovenia,  lo están haciendo en mejores condiciones, con un 
mercado inmobiliario mas maduro y con buenos modelos de 
valoración estadística, y por ello los problemas están siendo 
mucho menores. 

Cambios de modelos difíciles 



 En la mayoría de los países han fracasado las reformas 
que pretendían aumento de la presión fiscal sobre los 
Bienes Rústicos: 

 Muchos Ejemplos: Eslovenia, Estonia, Polonia 
 



Reformas de los sistemas 

• Los avances tecnológicos y la posibilidad de consulta vía Internet 
han facilitado mucho en los últimos años el flujo de información  
y este hecho ha puesto en marcha procesos de reforma de los 
sistemas tributarios ya que muchos países están redistribuyendo 
las funciones entre los distintos órganos de la Administración. 
 

• Los sistemas de acceso a estos datos están igualmente sufriendo 
una serie de cambios importantes en los últimos años, las 
administraciones tributarias tienden a ser mas trasparentes y 
abiertas, y como la tecnología lo permite cada vez se hace mas 
fácil y barato el acceso tanto a los datos catastrales como a los 
valores base de la tributación 
 

• Ciclos de revisión mas cortos 



 
• La mayoría de los países europeos tienen 

incorporados servicios para la consulta de los 
valores asignados a los bienes inmuebles y en 
la mayoría de los casos no es un dato 
protegido 
 

Publicación de valores por Internet 



Ciclo de revalorización Índices de actualización 

Dinamarca Cada 2 años.  
Un año se revalúan las viviendas y al 

año siguiente los negocios y la 
agricultura. 

Estonia Cada 4 o 5 años 

Finlandia Sin ciclo fijo  

Letonia Cada 4 años  ajustes en los años intermedios 

Lituania Cada año 

Los Países Bajos  Cada 4 años 

Reino Unido Las propiedades residenciales se 
revalúan sin ciclo fijo  

Los bienes de negocio (Comercio – 
Industria) se revisan cada 5 años  

Suecia Cada 6 años Índices de actualización anuales 
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La descripción de la localización,  
referencia y superficie  de los BI 
que figura en el registro es la de Catastro.  
 
El registro no se vincula únicamente  
a los datos de  datos 
 
Sin Catastro 
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Registro de la Propiedad obligatorio  
para todos los BI 
 
Registro de la Propiedad voluntario  
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17/1 

17/3 

17/2 

17/4 

17 

16 

owner 
Motorway 

A 7 III. Order 
Ilm 

Industry and commerce 

District 8633 
number 17/2 

area 657 

School 
2 levels 

Industrial use 
2 levels 

Land register 

Main street 
12 

Content of the new  

cadastre information system (ALKIS)  



El caso suizo 
• En este país, hasta 2008 el catastro  y el registro estaban separados, 

pero con la entrada en vigor de la Ley de Geoinformación del 2008, 
no solo se unifican catastro y registro en una base de datos, sino 
que se da un paso mas; el Catastro debe mostrar la situación legal 
completa, incluyendo además de los derechos privados, los públicos 
y las restricciones. 
 

• Esta ley obliga a cada organización responsable a reflejar los 
distintos derechos y restricciones sobre la información catastral y 
obliga a catastro a difundir estos datos. 
 

• Para acceder a este nuevo sistema del catastro suizo se puede 
acceder a través del enlace www.cadastre.ch “ The cadastre of 
Public Law Restrictions on Landownwership in Switzerland” 

•   
 

http://www.cadastre.ch/
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INSTITUCIONES 
CATASTRALES 



 



 
•  Globalización   económica y social ; 
 
•  Descubrimiento de información geográfica; No 
solo vinculadas a recaudación de impuestos 
 
• Nuevas tecnologias que generan un nuevo tipo de 
servicios públicos 
 
• Protección de los datos personales 







PPP 
 
Datos abiertos 
 
Datos gratuitos 
 
Nuevos usos y productos con valor añadido 
 
 



Menos presupuesto  para las organizaciones 
catastrales 
 
Mayor esfuerzo para activar la economía 
 . 

http://2.bp.blogspot.com/-L_b-hG8fjXM/TXT89v71rKI/AAAAAAAAAEo/PRCPXk92hQk/s1600/crisis_economica.jpg


 
 implementation of the 'once-only' registration principle 
 



 
 La información geográfica es básica para  la definición y 
aplicación de políticas medioambientales 

The cadastral parcel is part of the basic 
information to create this SDI 

The European Union’s INSPIRE Directive  reates 
an European Spatial Data Infrastructure by 
improving the interoperability of spatial 
information across the EU. 



 
 
 
Centralización 
 
Coordinación catastro-registro 
 
Catastro multifinalitarios. 



Digital Agenda 

• Digital Single Market  

• Interoperability & 
Standards 

• Trust & Security 

• Very Fast Internet 

• Research & Innovation 

• Enhancing e-skills 

• ICT for Social Challenges 



 PSI Directive 

To made available our data for innovative products 
.Non personal public data 

 Re-use of Public Sector Information 



Innovative eGovernment 
The new generation of eGovernment services will need to rely on and benefit 
from innovative technical approaches, such as  
 
clouds of public services  
 
 
to build open, flexible and collaborative eGovernment services while at the 
same time lowering ICT costs 



CONCLUSION:  
  

El desarrollo de las nuevas tecnologías en los sistemas 
de información geográfica y en las comunicaciones, 
los cambios políticos y económicos y otros factores 
han hecho evolucionar las relaciones de estas 
instituciones que están destinadas a coordinarse y a 
ofrecer a la sociedad una base de datos completa, 
necesaria para el desarrollo de políticas públicas 
mas eficaces y mayores servicios a los ciudadanos. 
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